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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Presition Inspection México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.035/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

PRESITION INSPECTION MÉXICO, S.A. DE C.V., R.F.C. PIM090826MN8. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo  

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D, y penúltimo 

párrafo, 76 segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, disposiciones vigentes de conformidad con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, esta Área de 

Responsabilidades en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 29  

de agosto de 2014, dentro del expediente número Cl-S-PEP-0025/2014, mediante el cual se resolvió  

el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral Presition Inspection México, S.A.  

de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 

Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno,  

con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada por la Segunda Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio 
de nulidad número 33086/12-17-02-12, promovido por Avisa Medical, S.A. de C.V., en contra de la resolución 
contenida en el oficio número 00641/30.15/5868/2012 emitida por el Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social dentro de la tramitación de los procedimientos 
administrativos de sanción a empresas números PISI-A-SUR-DF-NC-DS-992/2007 y PISI-A-SUR-DF-NC-DS-
993/2007, a través de la cual se le impusieron a la referida empresa sanciones administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expedientes PISI-A-SUR-DF-NC-DS-992/2007 y PISI-A-SUR-DF-NC-DS-993/2007.- 
Oficio 00641/30.15/4615/2014.- No. Int. 11/2013.- Reg. 11007. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE MAYO DE 2014, DICTADA POR LA SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 

NULIDAD NÚMERO 33086/12-17-02-12, PROMOVIDO POR EL C. ROBERTO CASTILLO TEJEDA A NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE “AVISA MEDICAL”, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL 

OFICIO NÚMERO 00641/30.15/5868/2012 DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EMITIDA POR ESTA ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DENTRO DE LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SANCIÓN A EMPRESAS 
NÚMEROS PISI-A-SUR-DF-NC-DS-992/2007 Y PISI-A-SUR-DF-NC-DS-993/2007, A TRAVÉS DE LA CUAL SE LE 

IMPUSIERON A LA REFERIDA EMPRESA LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS CONSISTENTES EN UNA MULTA POR 

LA CANTIDAD DE $75,855.00 (SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), E 

INHABILITACIÓN POR EL PLAZO DE TRES MESES PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA 

PERSONA, PUEDA PRESENTAR PROPUESTAS, CELEBRAR CONTRATOS CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN 
RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE 

LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 23 de mayo de 2014, la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, emitió la sentencia definitiva, dictada en la tramitación del juicio de nulidad número 
33086/12-17-02-12, promovido por el C. Roberto Castillo Tejeda a nombre y representación de “AVISA 
MEDICAL”, S.A. de C.V., en el cual se determinó: 

“Con base en lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 51, fracción IV, y 52, 
fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

I.- La parte actora probó los extremos de su acción, en consecuencia. 

II.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada, descrita en el Resultando Primero, por 
las razones expuestas en el Cuarto Considerando de esta sentencia. 

III.- Mediante atento oficio que se gire al Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, remítasele copia certificada de esta sentencia, a través 
de la cual se cumplimenta la ejecutoria dictada en el juicio de amparo directo D.A. 
987/2013…” 

Lo anterior se hace del conocimiento, a efecto de que las entidades federativas y los municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

3 de septiembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba Martínez.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada por la Sala Regional del 
Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad 
número 742/13-02-01-9, promovido por Abastecedora Higiénica de Sonora, S.A. de C.V., en contra de la resolución 
contenida en el oficio número 00641/30.15/1714/2013 dictada por el Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social dentro de la tramitación del procedimiento administrativo de 
sanción a empresas número PISI-A-SON-NC-DC-0006/2012, a través de la cual se le impusieron a la referida 
empresa sanciones administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-SON-NC-DS-0006/2012.- Oficio No. 00641/30.15/4249/2014.-  
No. Int. 96/2013.- Reg. 15702. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2014, DICTADA POR LA SALA REGIONAL DEL NOROESTE II DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD 

NÚMERO 742/13-02-01-9, PROMOVIDO POR LA C. ADELINA SÁNCHEZ, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 

“ABASTECEDORA HIGIÉNICA DE SONORA”, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL 

OFICIO NÚMERO 00641/30.15/1714/2013 DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2013, DICTADA POR ESTA ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DENTRO DE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A EMPRESAS NÚMERO  

PISI-A-SON-NC-DC-0006/2012, A TRAVÉS DE LA CUAL SE LE IMPUSIERON A LA REFERIDA EMPRESA LAS 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS CONSISTENTES EN MULTA POR LA CANTIDAD DE $89,730.00 (OCHENTA Y NUEVE 

MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), E INHABILITACIÓN POR EL PLAZO DE 3 MESES PARA QUE POR 

SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, PUEDA PRESENTAR PROPUESTAS, CELEBRAR CONTRATOS 

CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS 

CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 2 de junio de 2014, la Primera Sala Regional del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, emitió la sentencia definitiva, dictada en la tramitación del juicio de nulidad número 
742/13-02-01-9, promovido por la C. Adelina Sánchez a nombre y representación de “Abastecedora Higiénica 
de Sonora”, S.A. de C.V., en el cual se determinó: 

“En mérito a lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 49, 50, 51, fracción IV y 
52, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, este Tribunal: 

RESUELVE 

I.- La parte actora probó su pretensión, en consecuencia: 

II.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada y recurrida, señalada en el primer 
resultando de este fallo, por las razones precisadas en su último considerando.” 

Lo anterior se hace del conocimiento, a efecto de que las entidades federativas y los municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

2 de septiembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba Martínez.- 
Rúbrica. 


